[image: image1.png]


                                                                                       

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT, REPRESENTADA POR EL M.C. OMAR WICAB GUTIÉRREZ, EN SU CARÁCTER DE RECTOR, LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIHUAHUA, REPRESENTADA POR EL C.P. RAÚL ARTURO CHÁVEZ ESPINOZA, EN SU CARÁCTER DE RECTOR, EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO A.C., REPRESENTADO POR EL DR. RAMÓN PACHECO AGUILAR EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE HIDALGO Y LA OTRA LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA CHAPINGO, REPRESENTADA POR SU RECTOR, DR. AURELIANO PEÑA LOMELÍ A LAS QUE EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “La UAN”, “La UACH”, “EL CIAD”, “ ” y “La UACh”, RESPECTIVAMENTE, Y EN SU CONJUNTO “LAS PARTES” AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

De “LA UAN”

I. Que es  una institución pública de educación media superior y superior, dotada de autonomía para gobernarse, personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es impartir la educación media superior y superior en los diversos niveles y modalidades, fomentar, organizar y realizar investigación científica, propiciar la difusión y aplicación de los conocimientos científicos y técnicos en la solución de los problemas estatales, regionales y nacionales, coadyuvar en la conservación, desarrollo, creación y difusión de la cultura, extendiendo sus beneficios a toda la sociedad.

II. Que de conformidad el artículo 7 fracción VII de su Ley Orgánica, para el cumplimiento de su objeto tiene dentro de sus atribuciones, celebrar convenios de colaboración con dependencias y organismos de los sectores público y con cualquier otra institución para fomentar la cultura, el deporte y la extensión de los servicios académicos universitarios. 

III. Que el Maestro Omar Wicab Gutiérrez manifiesta que su representada está constituida en los términos de su Ley Orgánica, contenida en el Decreto 8500, publicado en el Periódico Oficial, órgano del Gobierno del Estado de Nayarit, con fecha 23 de agosto del año 2003, que ha sido electo Rector de la Universidad Autónoma de Nayarit por el H. Consejo General Universitario en sesión extraordinaria de fecha 31 de mayo de 2004 para el periodo comprendido del 09 de junio de 2004 al 08 de junio de 2010; por lo que con fundamento en los artículos 7 fracción VII y 19 de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Nayarit; 45 y 46 de su Estatuto de Gobierno, está facultado para obligar a su representada en los términos y condiciones de este convenio.

IV. Tiene su domicilio legal en la Ciudad de la Cultura Amado Nervo, Boulevard Tepic-Xalisco sin número, C.P. 63190, en la ciudad de Tepic, capital del estado de Nayarit.

De “LA UACH”

I. Que es un organismo público descentralizado del Estado, dotado de  personalidad propia y plena capacidad jurídica con el articulo 1º de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Chihuahua, promulgada por la sexagésima primera Honorable  legislatura  Constitucional del Estado Libre y Soberano de Chihuahua en su decreto 953/07, publicado en su segundo periodo ordinario de sesiones, dentro de su tercer año de ejercicio Constitucional.

II. Que tiene por objeto entre otros: Impartir  educación superior para formar profesionistas, investigadores y técnicos que contribuyan al desarrollo social, económico y cultural del Estado y de la Nación; proporcionando a sus miembros una sólida formación integral  orientada por los valores mas elevados del hombre: la justicia y la solidaridad social, el respeto a la pluralidad de ideas, el sentido de servicio, el conocimiento científico y filosófico y la superación permanente, fomentando y realizando labores de investigación científica y humanística promoviendo el desarrollo y la transformación social mediante servicios prestados a la colectividad; coadyuvando con organismos públicos, sociales y privados en actividades dirigidas a la satisfacción de las necesidades sociales, especialmente las de carácter educativo.

III. Que comparece a este acto por medio de su Rector, C.P. Raúl Arturo Chávez Espinoza quien cuenta con amplias facultades para suscribir el presente instrumento  de acuerdo a lo establecido en el Artículo 23 fracción IV de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Chihuahua. 

IV. Que acredita la personalidad con que comparece mediante actas del Consejo Universitario numero 424, 428 y  456  con fecha del 13 de Mayo y 5 de Octubre del dos mil cuatro  y  del 28 de junio 2007 mediante la cual se hace constar su elección y toma de protesta como rector respectivamente para  el periodo comprendido del 5 octubre del dos mil cuatro al 5 de octubre del dos mil Diez.

V. Que para efectos del presente convenio, señala como domicilio legal ubicado en la calle Escorza No 900 Col. Centro, C.P. 31000, Chihuahua, Chih.

De “EL CIAD”

I. Que es una institución de investigación científica, constituida como asociación civil, bajo las disposiciones que para las de su tipo se ha establecido en el estado de sonora, creada el 16 de marzo de 1982. 

II. Que  tiene como objetivo el realizar investigaciones científicas y tecnológicas, en las áreas de alimentos, desarrollo y recursos naturales; formar recursos humanos a nivel de posgrado y especialización en las áreas mencionadas, impartición de cursos y seminarios sobre temas especiales y afines; además, prestar asesoría científico-técnica a los gobiernos federal, estatal y municipal, asi como el sector privado y social.

III. Quien comparece en este acto, por medio de su Director General, Dr. Ramón Pacheco Aguilar, quien cuenta con amplias facultades para suscribir el presente convenio de acuerdo a lo establecido por la propia asociación.

IV. Que su domicilio para efectos del presente instrumento se ubica en la carretera a la victoria km. 0.6, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, México.
De “LA UACh” 

I. Que es un organismo descentralizado del Estado con personalidad jurídica, patrimonio propio y sede de gobierno en Chapingo, Estado de México, creada por una Ley emanada del Congreso de la Unión y cuyo Decreto fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 1974, reformado por otro instrumento similar publicado el 30 de diciembre de 1977,  y cuyos fines son la docencia, la investigación, el servicio y la difusión de la cultura.
II. Que tiene como objetivos, entre otros:

a) Impartir educación de nivel medio y superior (Técnico, de Licenciatura y de Postgrado) para formar personal docente, investigadores y técnicos con juicio crítico, democrático, nacionalista y humanístico y un elevado espíritu por el trabajo, que los capacite para contribuir a la solución de los problemas del medio rural. 

b) Preservar, difundir y acrecentar la cultura y promover la realización del hombre especialmente en el medio rural para lograr una sociedad más justa y creadora.
c) Propiciar la libre investigación a través de alumnos y personal académico en  un proceso educativo abierto a todas las corrientes del pensamiento.

II. Que la representación legal del La UACh” recae en su rector, Dr. Aureliano Peña Lomelí, conforme  a lo dispuesto por los artículos 10 de la Ley invocada en la Declaración Primera de este apartado y 39 y 42, fracción II del Estatuto Universitario que rige su vida interna.

III. Que la personalidad jurídica del C. Dr. Aureliano Peña Lomelí, se acredita con el testimonio de la Escritura Notarial No. 34452, en Volumen 632  de fecha   16 de mayo de 2007, ante la fe del C. Lic. Juan Carlos Palafox Villalva, Notario público No.  16   del Distrito Judicial de Texcoco, Estado de México.

IV. Para los efectos legales a que haya lugar, señala como domicilio el ubicado en el Km. 38.5 Carretera México–Texcoco, Estado de México, C.P.  56230

De “LAS PARTES”
La Universidad Autónoma de Nayarit, la Universidad Autónoma de Chihuahua, el Centro de Investigación y Desarrollo, A.C., la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo y la Universidad Autónoma Chapingo, comúnmente interesadas en el desarrollo de sus relaciones y convencidas de que la colaboración entre las Universidades contribuye al enriquecimiento de la investigación y de la cultura, tienen la intención de llevar a cabo actividades que promoverán el cumplimiento de los objetivos de cada institución así como reforzar la relación entre ambas instituciones por lo que acuerdan el  siguiente convenio de colaboración, al tenor de las siguientes:

C L Á U S U L A S
Primera. Objeto

El objeto del presente Convenio es la colaboración académica entre “Las Partes” a fin de apoyar el Programa de Maestría en Horticultura con sede en “La UACh”, con el propósito de fortalecer el mismo y promover el desarrollo de la investigación en esta disciplina a nivel regional y nacional. 

Segunda. Compromisos de Conjuntos
Para la realización del objeto de este Convenio, “La Partes” se comprometen a:

a. Favorecer la presencia de su personal académico para impartir cursos del plan de estudios del Programa de Maestría en Horticultura  con sede en “La UACh”.

b. Facilitar el apoyo por parte de su personal académico al Programa de Maestría en Horticultura de la “LA UACh”, mediante la impartición de seminarios intensivos, conferencias, tutorías y su participación en exámenes de grado de los estudiantes inscritos en el programa académico, objeto del presente convenio.

c. Favorecer la inscripción de un mínimo de XXXXXX alumnos que cumplan con los requisitos establecidos por el Programa de Maestría en Horticultura

d. Realizar todos los procedimientos de emisión de convocatoria, de admisión de estudiantes y el otorgamiento de becas correspondientes para dicho programa.

e. Impartir los cursos del plan de estudios de su programa de Programa de Maestría en Horticultura, en apego a su normatividad institucional.

f. Proveer de personal académico, proveniente de las instituciones asociadas, requerido para la implementación y desarrollo del Programa de Maestría en Horticultura.
g. Promover la asignación de un Comité Tutorial para cada estudiante de los programas de posgrado, que incluya al tutor principal y un cotutor por parte de cualquiera de las instituciones asociadas.

h. Permitir a sus estudiantes inscritos en el programa académico, objeto del presente convenio que realicen, en su caso, estancias de estudio y/o investigación dentro del Programa de Maestría en Horticultura. Dichas estancias deberán contar con la aprobación del Comité Académico del programa de Maestría, propuesta por el tutor  y cotutor asignado al estudiante. Asimismo, su aprobación estará sujeta a la disponibilidad de apoyo financiero.
i. Facilitar a los estudiantes inscritos en el programa académico, objeto del presente convenio, el acceso a su biblioteca y hemeroteca, así como a los cursos y actividades académicas abiertas que se ofrezcan como parte del Programa de Maestría en Horticultura.
j. Coordinar, supervisar y acreditar las estancias académicas que, en su caso, realicen los estudiantes inscritos en el Programa de Maestría en Horticultura.
k. Proporcionar la infraestructura física para el desarrollo del programa de posgrado, materia del presente convenio, como bibliotecas, equipos de cómputo y laboratorios.

l. La universidad receptora acreditará los cursos y demás actividades académicas que realicen los estudiantes en su sede, como parte de y para efectos del programa.
m. Expedir las constancias y certificados correspondientes, a los alumnos que cumplan con los requisitos del programa de Maestría en Horticultura, objeto del presente convenio, establecidos en la normatividad institucional vigente de cada una de “Las Partes”

n. La universidad en la que estén inscritos los estudiantes, será la que otorgue el grado conforme a la normatividad vigente. 
o. Fomentar la elaboración de manera conjunta de material didáctico (como antologías), así como investigaciones básicas y aplicadas, que contribuyan al desarrollo de sus respectivos programas de posgrado. 
p. Cubrir equitativamente todos los gastos que ocasione la operación del programa académico, objeto del presente convenio.

q. Las universidades participantes podrán, siempre que sus disposiciones legales y normativas lo permitan, convenir el otorgamiento conjunto, o separado, del grado correspondiente.
r. Formalizar cada acción de colaboración mediante una invitación que especifique el nombre de los investigadores participantes, los contenidos a desarrollar y la fecha, así como la firma del solicitante y la del responsable designado para el cumplimiento de este instrumento.
s. Promover el intercambio de personal académico y científico para trabajos de investigación y/o presentación de seminarios.
t. Colaborar en programas de investigación conjuntas de interés en beneficio mutuo siempre y cuando sean líneas afines a los que apopan ambas instituciones.
u. “Las Partes” convienen brindar asistencia recíproca para  la capacitación y actualización de personal científico y técnico.

Tercera. Plan de Trabajo
Para la ejecución de las acciones contempladas en el presente convenio, “Las Partes” elaborarán por escrito y de común acuerdo un Plan de Trabajo Anual.  Dicho programa contendrá:

a. Las actividades académicas a realizar por parte del personal académico de 
de cada una de las instituciones asociadas incluyendo: campos del conocimiento en que participarán, su programación, duración y calendarización.
b. Los nombres de los académicos que participarán en el Programa de Maestría en Horticultura.
c. Las estancias académicas que, en su caso, realizarán los estudiantes inscritos en el Programa de  instituciones asociadas.
d. Los compromisos financieros de cada una de “Las Partes” para la viabilidad, operación y desarrollo de las actividades académicas del Programa.
e. La calendarización respectiva de los apoyos financieros necesarios.
f. Las actividades de coordinación académica requeridas.
Cuarta. Comisión Técnica
Para la vigilancia y evaluación de las actividades y desarrollo del Programa académico, objeto del presente Convenio, “Las Partes” integrarán una Comisión Técnica formada por igual número de representantes de cada una.  Esta Comisión deberá incluir a los Responsables Operativos designados asimismo por las partes.

Quinta. Responsables Operativos
Para el logro de los objetivos y la debida ejecución del objeto del presente Convenio, las partes designan como Responsables Operativos:

Por parte de “La UAN”, al Dr.                                                 (cargo)

Por parte de “La UACH”, al Dr.                                                 (cargo)

Por parte de “El CIAD”, al Dr.                                                 (cargo)

Por parte de “La        ”, al Dr.                                                 (cargo)

Por parte de “La UACh”, al Dr. José Luis Romo Lozano, coordinador de Estudios de Posgrado  y   Dr.                                                 (cargo)

Sexta. Propiedad Intelectual
Las partes convienen que las publicaciones de diversas categorías (estudios, diagnósticos, artículos, folletos, etc.), así como las coproducciones y su difusión, emanadas del objeto del presente instrumento, se realizarán de común acuerdo. Asimismo, estipulan que gozarán  conjuntamente de los derechos que otorgan las leyes en materia de propiedad intelectual, tanto en la República Mexicana como en el extranjero.

Queda expresamente entendido que las partes podrán utilizar los resultados obtenidos de las actividades amparadas por el presente instrumento en sus respectivas tareas.

Séptima. Derechos de Autor
La titularidad de los derechos de autor, en su aspecto patrimonial, corresponderá a la parte cuyo personal haya realizado el trabajo que sea objeto de publicación, dándole el debido reconocimiento a quienes hayan intervenido en la realización del mismo. Si los trabajos se realizaran por personal de ambas partes, la titularidad les corresponderá por igual.

Octava. Confidencialidad
Las partes guardarán confidencialidad respecto de las actividades materia de este Convenio, en los casos en que se considere necesario.
Novena. Relación Laboral
Las partes convienen que el personal aportado por cada una para la realización del presente Convenio, se entenderá relacionado exclusivamente con aquella que lo empleó; por ende, cada una asumirá su responsabilidad por este concepto, y en ningún caso serán consideradas patrones solidarios o sustitutos.

Décima. Responsabilidad Civil
Queda expresamente pactado que las partes no tendrán responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, particularmente por el paro de labores académicas o administrativas.

Décima Primera. Vigencia
El presente instrumento entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y tendrá una duración de cinco años, prorrogable previa evaluación de los resultados obtenidos y mediante acuerdo por escrito entre “Las partes”.

Décima Segunda. Modificaciones
El presente Convenio podrá ser modificado o adicionado por voluntad de las partes, siempre que se haga por escrito, de mutuo acuerdo y con tres meses de anticipación. Cualquier modificación o adición obligará a los signatarios a partir de la fecha de su firma.

Décima Tercera. Terminación Anticipada
Cualquiera de las partes podrá dar por terminado este Convenio con antelación a su vencimiento, mediante aviso por escrito a la contraparte, notificándola con treinta días de anticipación, a partir de la fecha en que se pretenda dar por finalizado. En tal caso, ambas partes tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros.

Décima Cuarta. Interpretación y Controversias
“Las partes" manifiestan que el presente convenio y los programas específicos que se deriven, se sustentan en la cooperación y la buena fe de todas partes por lo que realizarán todas las acciones posibles para su debido cumplimiento; sin embargo, en el caso de presentarse alguna discrepancia sobre la interpretación o cumplimiento del presente convenio o en sus respectivos convenios específicos, así como para todo aquello que no se encuentre expresamente estipulado en el mismo, las partes de común acuerdo decidirán sobre la controversia, de no ser esto posible designarán un árbitro para que decida en derecho sobre la controversia surgida. 
Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Acuerdo de Colaboración se firma al margen y al calce por los representantes y testigos de asistencia  para los efectos legales conducentes, y se expide, correspondiendo un ejemplar original a cada una de las partes en Chapingo Estado de México a los        días del mes de febrero de 2009.
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